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Teniendo en cuenta el memorial que antecede, contentivo de una 

liquidación del crédito y solicitud de terminación por pago, 

presentado por la apoderada de la parte demandada, de 

conformidad con el inciso 3 del artículo 461 del Código General 

del Proceso, se corre traslado a la parte demandante por el 

termino de 3 días, a fin de que objete la liquidación adjunta 

si es su deseo.   

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 
GAT 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

28 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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